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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Ejecutivo. - Nayarit. 

 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES EN MATERIA DE SUSCRIPCIÓN DE 
CONTRATOS O TÍTULOS DE CRÉDITO PARA LA OBTENCIÓN DE 
FINANCIAMIENTOS U OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO. 
 
DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Nayarit, en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 75 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, así como el numeral 6 
fracción VIII de la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit y los diversos 18, 26, 30 
fracción X, 31 fracción II y 33 fracción XLII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit, tengo a bien expedir el presente ACUERDO DELEGATORIO DE 
FACULTADES EN MATERIA DE SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS O TÍTULOS DE 
CRÉDITO PARA LA OBTENCIÓN DE FINANCIAMIENTOS U OBLIGACIONES DE 
CORTO PLAZO, al tenor de los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 
De conformidad con el artículo 6 fracción VIII de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Nayarit, el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, cuenta con las facultades 
necesarias y suficientes para celebrar contratos.  
 
En ese sentido, el artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, establece que el Gobernador del Estado podrá celebrar contratos y convenios, y 
ejercer y autorizar créditos y empréstitos, en términos de lo dispuesto por la ley; además 
señala que podrá autorizar a los titulares de las dependencias y entidades para que, 
en auxilio del despacho de sus asuntos, celebren todo tipo de contratos y 
convenios, a excepción de los relacionados con la contratación de créditos y empréstitos, 
en los que deben intervenir otras dependencias del Poder Ejecutivo. 
 
Asimismo, el artículo 33 fracción XLII de la Ley Orgánica antes mencionada, establece que 
previo acuerdo del ejecutivo estatal, la Secretaría de Administración y Finanzas cuenta 
con facultades para contratar créditos a cargo del Gobierno del Estado, con 
duración que no exceda del período constitucional del Ejecutivo 
 
Así pues, la posibilidad de delegación que se propone, toma en cuenta principalmente los 
siguientes puntos:  
 

• No existe disposición expresa que prohíba la delegación de dicha facultad, y 
 

 • Existe una disposición que permite la delegación de facultades por parte del Gobernador 
de la entidad a favor del titular de la Secretaría de Administración y Finanzas.  

 
Efectivamente, de conformidad con el artículo 30 fracciones I y X de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, las dependencias de la administración pública 
estatal, pueden tener adicionalmente a sus atribuciones correspondientes, los asuntos 
encomendados por el Gobernador, así como la suscripción de documentos señalados por 
delegación, circunstancia por la cual se considera viable y oportuna la suscripción del 
presente acuerdo en los términos planteados.  
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En mérito de lo antes señalado, tengo a bien expedir el siguiente:  
 
 
ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES EN MATERIA DE SUSCRIPCIÓN DE 
CONTRATOS O TÍTULOS DE CRÉDITO PARA LA OBTENCIÓN DE 
FINANCIAMIENTOS U OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO. 
 
 
Artículo Primero. Se delega en el titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Nayarit, la facultad de celebrar o suscribir contratos, incluyendo la 
suscripción de títulos de crédito para la obtención de financiamientos u obligaciones de 
corto plazo, sin garantía.  
 
Artículo Segundo. En el ejercicio de la facultad delegada, deberá observarse lo dispuesto 
por la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit.  
 
Artículo Tercero. La delegación de facultades a que se refiere este acuerdo, no excluye la 
posibilidad de su ejercicio directo por parte del titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit.  
 
Artículo Cuarto. En todos los contratos y/o créditos que suscriba el titular de la Secretaría 
de Administración y Finanzas ejerciendo esta facultad delegada, deberá hacerse mención 
de que se realiza de conformidad con el presente acuerdo.  
 
Artículo Quinto. El titular de la Secretaría de Administración y Finanzas mantendrá 
permanentemente informado al titular del Poder Ejecutivo del Estado sobre el ejercicio de 
las facultades que mediante este acuerdo se delegan. 
 
 

TRANSITORIO    
 
 

Único.- El presente acuerdo delegatorio de facultades entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit.  
 
 
Dado en Casa de Gobierno, Residencia Oficial del Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nayarit, en la ciudad de Tepic, su capital, a los cinco días del mes de noviembre de dos 
mil veintiuno.  

 

 

DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO.- Rúbrica.- LIC. JUAN ANTONIO ECHEAGARAY BECERRA, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO.- Rúbrica.- MTRO. EN FISCAL. JULIO CÉSAR LÓPEZ 

RUELAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.- Rúbrica. 














































































































































































